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Resumen: En su sesión de octubre de 2010, el Consejo Administrativo del Fondo de 1992, 

actuando en nombre de la Asamblea del Fondo de 1992, encargó al Órgano de 
Auditoría que considerase la planificación de la sucesión en la Secretaría y 
formulase recomendaciones para su consideración por la Asamblea del  
Fondo de 1992 en una futura sesión ordinaria. 
 
El presente informe del Órgano de Auditoría es el resultado de dicho encargo. 
 

Medidas que han de 
adoptarse: 

Asamblea del Fondo de 1992: 
 
a) Tomar nota de la información que consta en este documento; y 

 
b) considerar las recomendaciones que figuran en los párrafos 8.1 a 8.3 de este 

documento e impartir al Director las instrucciones que estime oportunas. 
 

Asamblea del Fondo Complementario y Consejo Administrativo del 
Fondo de 1971: 
 
Tomar nota de la información que consta en este informe y de las decisiones 
tomadas por la Asamblea del Fondo de 1992. 

 
1 Introducción 

1.1 En las sesiones de los órganos rectores de octubre de 2010, el Consejo Administrativo del 
Fondo de 1992, actuando en nombre de la Asamblea del Fondo de 1992, aprobó la propuesta<1> del 
Presidente de la Asamblea del Fondo de 1992 con respecto a las disposiciones para facilitar la 
administración de los FIDAC hasta que el Director reanudase sus funciones.  Dichas disposiciones 
surgieron ante lo inesperado de los problemas de salud que sufrió el Director el pasado otoño y que 
conllevaron su incapacidad temporal.  Las circunstancias que se habían dado llevaron a los Estados 
Miembros a cuestionar la idoneidad de las disposiciones existentes en la Secretaría para abordar tales 
situaciones en el futuro, y las disposiciones para la planificación de la sucesión en general.  Al mismo 
tiempo, el Consejo Administrativo del Fondo de 1992 encargó<2> al Órgano de Auditoría que 
considerase la planificación de la sucesión en la Secretaría y que formulase recomendaciones para la 
consideración de la Asamblea del Fondo de 1992 en una futura sesión ordinaria.  El presente informe 

                                                      
<1>   Documento IOPC/OCT10/7/1/1 
<2>  El párrafo 7.2.7 del documento IOPC/OCT10/11/1 (Acta de las Decisiones) dice: 'El Consejo Administrativo del 

Fondo de 1992 estuvo de acuerdo en que la actual situación, había destacado la necesidad de planificar la 
sucesión en la Secretaría y encargó al Órgano de Auditoría que considerase esta cuestión y formulase 
recomendaciones para la consideración de la Asamblea del Fondo de 1992 en una futura sesión ordinaria.  Se 
destacó, sin embargo, que la responsabilidad final en cuestiones del personal en la Secretaría recaía en el 
Director.' 
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del Órgano de Auditoría es el resultado de dicho encargo. 

1.2 El Órgano de Auditoría ha estudiado las disposiciones de urgencia necesarias para garantizar que, en 
todo momento, los Estados Miembros, los miembros de la Secretaría y otros interesados sepan quién 
actúa como representante jurídico y más alto funcionario administrativo de los Fondos.  Esto resulta 
esencial en cualesquiera circunstancias en que, de manera imprevista, el Director no esté disponible.  
El puesto de Director es electivo, y el Director en ejercicio no es responsable de seleccionar a su 
sucesor o decidir a ese respecto.  Por consiguiente, el Órgano de Auditoría ha centrado su labor en las 
disposiciones de urgencia, que garantizarán que la función del Director pueda ser continuada de forma 
efectiva, pase lo que pase. 

1.3 Sin embargo, el Órgano de Auditoría ha examinado tanto las disposiciones de urgencia como las 
disposiciones para la planificación de la sucesión de los funcionarios superiores restantes de la 
Secretaría, y ha tenido en cuenta el hecho coincidente de que las circunstancias del otoño de 2010 se 
habían dado en un momento en que se había producido una serie de cambios en el personal superior 
de la Secretaría.  El Órgano de Auditoría también ha considerado la probabilidad de que el Convenio 
SNP entre en vigor en algún momento en el futuro y, por ende, considera que deben elaborarse 
disposiciones de urgencia que se adapten a dichos cambios.  

1.4 Una importante conclusión que cabe extraer de la labor del Órgano de Auditoría es que no parece que 
faltasen mecanismos adecuados para hacer frente a las inesperadas circunstancias que se dieron en el 
otoño de 2010.  Sin embargo, no se había establecido proceso alguno para garantizar que al menos 
uno de esos mecanismos estuviese activado.  Por consiguiente, si bien las recomendaciones del 
Órgano de Auditoría no constituyen ideas del todo nuevas, contienen algunos elementos nuevos que 
tienen por objeto mejorar las disposiciones actuales y garantizar que no se repitan las incertidumbres 
con respecto a las estructuras jerárquicas existentes en 2010.   

2 Función del Director Adjunto 

2.1 A raíz de las decisiones adoptadas por los órganos rectores en sus sesiones de abril de 1998 sobre la 
estructura de la Secretaría, se creó un Equipo de Gestión formado por el Director y los Jefes de 
Departamento que introdujo prácticas de trabajo concebidas para permitir la delegación de 
responsabilidades en la medida de lo posible. 

2.2 En octubre de 2001, los órganos rectores de los Fondos decidieron encargar al Director que nombrase 
Director Adjunto a uno de los entonces miembros del personal.  En aquel momento preocupaba que la 
ausencia de poderes delegados hiciera que los Fondos fuesen extremadamente vulnerables en caso de 
que, por alguna razón, el Director no pudiera asumir sus responsabilidades.  Los atributos y la 
experiencia que se exigían<3> en esa decisión de 2001 demostraban que los Estados Miembros no solo 
querían un suplente que pudiera actuar en nombre del Director en su ausencia, sino alguien de 
categoría superior con capacidad suficiente para prestar apoyo permanente en nombre del Director, de 
modo que la Secretaría no dependiese de una sola persona.  La descripción de las funciones del 
Director Adjunto que el Director preparó para el primer titular del cargo, y que se comunicó a los 
órganos rectores en abril de 2002, reza expresamente que el Director Adjunto actuará en nombre del 
Director '[…] cuando el Director se encuentre en misión, de vacaciones o imposibilitado de ejercer sus 
funciones'. 

2.3 Cuando, más adelante, el Director Adjunto presentó su dimisión al Director, en agosto de 2007, no se 
nombró a ningún sucesor porque, a juicio del Director, la continuidad de las Organizaciones ya no 
exigía que se ocupase este puesto de forma inmediata, dada la función establecida del Equipo de 
Gestión y, por lo tanto, ya no se aplicaba el motivo principal de la decisión de 2001.  Sin embargo, si 
se hubiese nombrado a un Director Adjunto (con una descripción similar de las funciones), se habría 
definido la persona que debía actuar en nombre del Director el pasado otoño.  

                                                      
<3>   La Asamblea del Fondo de 1992 exigía que el Director Adjunto tuviera las siguientes 'competencias': 'amplia 

experiencia en las actividades fundamentales de los Fondos, particularmente en la tramitación de reclamaciones, 
amplia experiencia en cuestiones de contaminación por hidrocarburos; pericia en administración y pericia 
complementaria a la del Director'.  
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2.4 Recomendaciones: El Órgano de Auditoría recomienda que los órganos rectores ratifiquen su 
anterior decisión de que el puesto de Director Adjunto sea permanente y, por ende, que exista siempre 
la obligación de nombrar a tal persona con carácter permanente, y que la planificación de urgencia 
refleje dicha obligación para garantizar que quede claro, en todo momento, quién actúa como 
representante jurídico y más alto funcionario administrativo de los Fondos.  El Órgano de Auditoría 
también recomienda que esta decisión ratificatoria deje claro que la persona nombrada como Director 
Adjunto esté facultada para actuar en nombre del Director cuando el Director se encuentre en misión, 
de vacaciones o imposibilitado de ejercer sus funciones, en lugar de dejar que esta importante cuestión 
se aborde solo en la descripción de las funciones, cuya redacción corresponde únicamente al Director.  

2.5 El Órgano de Auditoría tomó nota de que, en 2002, el primer Director Adjunto, que había sido Jefe 
del Departamento de Reclamaciones, abandonó esa función para asumir su nuevo nombramiento junto 
con la función de Asesor Técnico.  No obstante, la Secretaría es un órgano pequeño, en general, y las 
responsabilidades están claramente definidas de manera que funcione eficazmente sin duplicaciones 
deliberadas.  Si bien las responsabilidades del Director Adjunto son importantes, no está claro que sea 
una función a tiempo completo.  Por consiguiente, el Órgano de Auditoría ha analizado detenidamente 
si, y en caso afirmativo cómo, esta función debería combinarse mejor con otra función directiva en la 
Secretaría.  Ante los antecedentes de 2001 y 2002, es probable que la persona que sea nombrada 
Director Adjunto sea también Jefe del Departamento de Reclamaciones, aunque esa decisión compete 
únicamente al Director.  

2.6 Recomendación: El Órgano de Auditoría recomienda, por lo tanto, que la función del Director 
Adjunto se combine con otra función directiva en la Secretaría, que normalmente será la de Jefe del 
Departamento de Reclamaciones, aunque esa cuestión debe decidirla el Director. 

2.7 El Órgano de Auditoría también ha tenido presente la posible entrada en vigor del Fondo SNP, la 
necesidad de prestar suma atención, en lo que concierne a la gestión, a las correspondientes 
repercusiones administrativas en la Secretaría y de que estas nuevas actividades se comuniquen 
adecuadamente, no solo a los Estados que hayan ratificado el Protocolo SNP, sino también a los que 
estén considerando activamente la posibilidad de ratificarlo.  Aunque hace mucho tiempo que se prevé 
ampliar la función del Director de los FIDAC para que abarque también la responsabilidad general del 
Fondo SNP, el sólido liderazgo directivo que exigen los múltiples aspectos que conlleva establecer 
disposiciones y comunicaciones administrativas impondrá exigencias adicionales considerablemente 
mayores que las que cualquier Director por sí solo podría cumplir cuando se tienen en cuenta las 
responsabilidades existentes.  De ahí que pueda resultar delicado y necesario adoptar una decisión 
respecto al nombramiento de un Director Adjunto para asuntos SNP. 

2.8 El nuevo Acuerdo de Sede entre el Fondo de 1992 y el Gobierno del Reino Unido establece 
expresamente la posibilidad de contar con dos Directores Adjuntos en el futuro, y resulta evidente que 
uno sería principalmente responsable de las cuestiones de contaminación por hidrocarburos y otro de 
los asuntos SNP.  

2.9 Recomendación: En caso de que hubiera dos Directores Adjuntos, es evidente que uno sería de 
categoría superior; el Órgano de Auditoría recomienda que quede claro cuál de ellos sería la persona 
designada y facultada para actuar en nombre del Director cuando este se encuentre en misión, de 
vacaciones o imposibilitado de ejercer sus funciones.  A corto plazo, es probable que dicha persona 
sea el Director Adjunto responsable de las cuestiones de contaminación por hidrocarburos, que sería 
el de mayor rango y experiencia.  A largo plazo, bien podría ser que un Director Adjunto responsable 
de los asuntos SNP fuera la persona con mayor rango y experiencia.  Como los nombramientos 
competen al Director, esa decisión puede tomarse llegado el momento.   

2.10 Si se aceptan las recomendaciones del Órgano de Auditoría sobre esos asuntos, el Director Adjunto 
asumiría igualmente responsabilidades como Jefe de un Departamento, y el Órgano de Auditoría 
prevé que el nivel retributivo sea superior al que correspondería a la función de Jefe de Departamento 
únicamente.  No incumbe al Órgano de Auditoría determinar los niveles de remuneración, pero hemos 
examinado la cuestión a fin de asistir a los órganos rectores.  En la actualidad, todos los Jefes de 
Departamento son designados en el nivel de sueldos P-5 a D-1 de las Naciones Unidas.  El Órgano de 
Auditoría supone que un Director Adjunto responsable de los asuntos SNP tendrá un nivel de sueldo 
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inicial correspondiente al grado D1 o D2.  (El anterior Director Adjunto fue designado en el nivel de 
sueldos D2 de las Naciones Unidas.) El Director es designado en el nivel de Secretario General 
Adjunto (SGA) +10 %.  El puesto situado entre el grado D2 y el nivel de SGA es el de Subsecretario 
General (SsG). 

2.11 Recomendación: Dado que en las responsabilidades del Director Adjunto nombrado en 2002 se 
preveía claramente que el titular del cargo actuara regularmente como suplente del Director y dirigiera 
las cuestiones de planificación estratégica, de políticas y a largo plazo en nombre del Director, y dado 
que dicha función parece seguir siendo de gran importancia para la gobernanza permanente de los 
Fondos, así como para las cuestiones de urgencia que se examinan en el presente documento, el 
Órgano de Auditoría recomienda que, si bien se debería tener en cuenta el anterior grado D2, también 
se debería considerar el grado de SsG para este nombramiento.  

3 Disposiciones de urgencia existentes - Director y Director Adjunto 

3.1 El Órgano de Auditoría considera que el nombramiento de un Director Adjunto (o incluso dos, en 
caso de que resulte aplicable) no responde a todas las situaciones de urgencia previsibles.  Ya existe 
un procedimiento administrativo oficial en el Reglamento interior que permite al Director establecer 
disposiciones para la continuidad de las funciones en caso de ausencia de este último y/o de ausencia 
del Director Adjunto<4>.  El Órgano de Auditoría entiende que se haya utilizado en el pasado este 
procedimiento del artículo 12 del Reglamento interior, cuando el Director deseaba nombrar a alguien 
para que actuase en su nombre durante un breve periodo de ausencia prevista. 

 
3.2 Sin embargo, el procedimiento del artículo 12 del Reglamento interior solo funciona si se ha activado 

antes de que surja una situación en que el Director (y/o Director Adjunto) se encuentre imposibilitado 
de ejercer sus funciones por motivo de ausencia, discapacidad o por vacancia en el cargo. 

3.3 Recomendaciones: El Órgano de Auditoría recomienda introducir algunos cambios en el 
procedimiento del artículo 12 del Reglamento interior, que se exponen abajo, aunque también 
recomienda que el proceso resultante adquiera carácter obligatorio, debiendo notificarse 
adecuadamente a aquellos que tendrían que ponerlo en marcha, incluidos la Secretaría y el Presidente 
de la Asamblea del Fondo de 1992. 

4 Garantizar la eficacia del artículo 12 del Reglamento interior 

4.1 Habida cuenta de que el Órgano de Auditoría recomienda que en el futuro se aplique el mecanismo 
previsto en el artículo 12 del Reglamento interior, ha considerado la cuestión de si el círculo de 
personas a que se refiere este artículo (Director Adjunto, Asesor Jurídico o Jefe del Departamento de 
Reclamaciones) es suficientemente amplio.  Como cabe imaginar que podrían darse circunstancias en 
que tal vez el Director Adjunto y el Jefe del Departamento de Reclamaciones no pueda ejercer su 
función, evidentemente, el artículo 12 del Reglamento interior debería ofrecer algunas alternativas 
reales para que existan serias probabilidades de que se pueda hacer frente a todas las circunstancias 
previsibles.  En caso de que la siguiente persona de categoría superior que normalmente sería 
nombrada Director en funciones haya sido nombrada muy recientemente para ocupar dichos puestos 
(especialmente si no procede de la Secretaría), esa persona no habrá podido adquirir un profundo 
conocimiento de todas las operaciones de los FIDAC.  En tales circunstancias, máxime si la Secretaría 
ya dispone de altos funcionarios igualmente competentes y con mayor experiencia, no es realista, en 
la práctica, prever que la persona que asuma dicha función tenga automáticamente la responsabilidad 
de soportar la importante carga del Director en funciones, aunque el artículo 12 existente del 
Reglamento interior solo prevé esa posibilidad.  

                                                      
<4>  El artículo 12 del Reglamento interior dice como sigue: Delegación de poderes en ausencia del Director: El 

Director podrá autorizar al Director Adjunto, Asesor Jurídico o al Jefe del Departamento de Reclamaciones a 
actuar en su nombre en el cumplimiento de las funciones previstas en el artículo 29 del Convenio del 
Fondo de 1992, y a ser el representante jurídico del Fondo de 1992. Las condiciones y la amplitud de dicha 
delegación de poderes se establecerán en las Instrucciones administrativas publicadas por el Director. La 
delegación de poderes efectuada conforme al presente artículo anula toda limitación de los poderes de los 
antedichos funcionarios prevista en otras partes del presente Reglamento interior o en el Reglamento financiero. 
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4.2 Recomendaciones: El Órgano de Auditoría recomienda, por lo tanto, que se amplíe la lista de 
posibles suplentes y se incluya a todos los miembros del Equipo de Gestión, y que se exija al Director 
que indique en qué rango en la jerarquía debería aplicarse esta lista.  El Órgano de Auditoría 
recomienda también que el artículo 12 del Reglamento interior incluya orientaciones específicas sobre 
qué sucedería en el caso (cabe esperar, poco probable) de que ninguna de las personas referidas 
pudiera asumir esa responsabilidad y/o de que el Director no hubiese indicado el rango exigido en la 
jerarquía.  En el Anexo I al presente documento se adjunta la redacción propuesta para la revisión 
recomendada del artículo 12 del Reglamento interior. 

4.3 Como se ha señalado anteriormente, el Órgano de Auditoría recomienda que se exija al Director de 
los FIDAC que disponga en todo momento de una Instrucción administrativa firmada, autorizada y 
vigente, y que la Ayudante Personal del Director y el Presidente de la Asamblea del Fondo de 1992 
tengan una copia de dicha Instrucción.   

5 Disposiciones de urgencia existentes – funcionarios superiores de la Secretaría 

5.1 El Director ya ha establecido un sistema concebido para suplir, en su caso, las ausencias imprevistas 
en la Secretaría.  

5.2 De acuerdo con los procedimientos existentes, todos los Jefes de Departamento han designado a 
personas que les sustituirían en caso de que el Jefe de Departamento estuviese incapacitado o 
imposibilitado para ejercer sus funciones por encontrarse ausente o por otras causas.  De hecho, en la 
descripción de las funciones de los Jefes Adjuntos y Jefes de Sección se definen sus ámbitos de 
responsabilidad y competencia para que, en tal caso, no haya dudas sobre su posición o competencia.  
Así pues, ya existen procedimientos destinados a hacer frente a las eventualidades que afecten a los 
funcionarios superiores de la Secretaría y, en esta ocasión, el Órgano de Auditoría no formula más 
recomendaciones al respecto. 

6 Planificación de la sucesión – funcionarios superiores de la Secretaría 

6.1 La planificación de la sucesión en relación con todas las funciones directivas en la Secretaría 
constituye una importante responsabilidad de cualquier Director.  La planificación de la sucesión 
también se considera ya como parte del proceso habitual de examen de la gestión del rendimiento 
aplicable a todo el personal de la Secretaría.  Además, en el registro de riesgos asociados a los 
recursos humanos se definen los perfiles de edad de los funcionarios superiores y, de ese modo, se 
comprueban las jubilaciones previsibles.  

6.2 Puede que no sea posible considerar la sucesión en relación con todos los puestos en la Secretaría; a 
ese respecto, cabría esperar que el Director delegase poderes fundamentales a los Jefes de 
Departamento, al tiempo que supervisaría periódicamente la evaluación hecha por estos.  

6.3 Es esencial que la planificación de la sucesión de los Jefes de Departamento sea lo suficientemente 
independiente, de modo que ninguna persona adquiera poder para influir en su propio puesto.  Los 
funcionarios superiores de la Secretaría comprenden bien esta cuestión, al igual que se entiende 
claramente y se acepta que la planificación de la sucesión de los Jefes de Departamento es 
competencia y responsabilidad exclusiva del Director, y que este participa plenamente en la del 
siguiente nivel inferior.  

6.4 En la actualidad, el Director y el Equipo de Gestión debaten los resultados de los exámenes de la 
gestión del rendimiento y aportan ideas sobre la planificación de la sucesión, junto con datos acerca 
de las jubilaciones previstas, las salidas, etc.  Se alienta a los Jefes de Departamento (y Jefes 
Adjuntos, en su caso) a asignar al personal de categoría inferior 'funciones suplentes', para su propio 
desarrollo profesional.  Estos procesos se combinan para aportar ideas sobre la sucesión.  

6.5 Sin embargo, el objetivo fundamental de la planificación de la sucesión no es encontrar personas 
específicas que asuman la sucesión para todas las funciones.  Se trata de garantizar que, cuando se 
produzca una vacante, la organización en cuestión no quede en situación de vulnerabilidad con 
respecto a la sucesión, sino que tenga al menos una opción viable.  Si no parece que exista tal opción 
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y la organización fuese vulnerable, la planificación de la sucesión debería identificar esa 
vulnerabilidad oportunamente a fin de que puedan adoptarse medidas para afrontar el problema.  

6.6 El Órgano de Auditoría considera que no hay ninguna norma generalmente aceptada que rija la 
manera en que debería llevarse a cabo la planificación de la sucesión.  Por razones obvias, tampoco 
constituye una práctica habitual que los sucesores sepan que han sido seleccionados como probables 
sucesores hasta que surge el momento del nombramiento.  Así pues, aunque el proceso requiere rigor 
intelectual, si adquiere un carácter demasiado formal existe el riesgo de que no tenga fácilmente en 
cuenta los cambios posteriores que afecten a la naturaleza del trabajo y las responsabilidades del 
puesto, o a las capacidades o la experiencia de las personas identificadas como probables sucesores.  

7 Participación de terceros ajenos a la Secretaría  

7.1 Una vez que se ha nombrado a un(una) Director(a), este asume la responsabilidad general de la 
Secretaría y tiene potestad sobre esta, a condición de que responda de su actuación ante los Estados 
Miembros por medio de sus órganos rectores y, en los últimos años, con sujeción al control y 
supervisión del Órgano de Auditoría.  Los Presidentes de los órganos rectores no ejercen una función 
de control y supervisión del Director o de la Secretaría.  Sin embargo, en la práctica, es probable que 
se planteen cuestiones complejas, en primera instancia, al Presidente de la Asamblea del Fondo de 
1992.  Por lo tanto, el Presidente de la Asamblea del Fondo de 1992 no es responsable del modus 
operandi de la Secretaría, aunque si alberga preocupaciones las debatirá sin lugar a dudas con el 
Director.  De ahí que la planificación de la sucesión de todos los puestos clave de la Secretaría 
distintos del puesto del Director en sí, corresponderá, normalmente, al Director.  

7.2 No obstante, el Órgano de Auditoría considera que es deseable que otra persona entienda la visión del 
Director de las opciones en la planificación de la sucesión de esos puestos clave, y que la adquisición 
de dicho entendimiento (que se referirá a la naturaleza de la pericia necesaria, así como a las personas 
interesadas) debería ser objeto de debate y cuestionamiento de esa visión de manera que los planes 
reflejen una perspectiva más amplia. 

7.3 Recomendación: Por consiguiente, el Órgano de Auditoría recomienda que el Presidente de la 
Asamblea del Fondo de 1992 y los Presidentes de los demás órganos rectores de los Fondos (incluida, 
a su debido tiempo, la Asamblea del Fondo SNP) tengan conocimiento de esos planes. 

8 Resumen de las recomendaciones del Órgano de Auditoría  

8.1 Con respecto al puesto de Director Adjunto, el Órgano de Auditoría recomienda: 

a) que los órganos rectores ratifiquen que el puesto de Director Adjunto es permanente y, por ende, 
que siempre existe la obligación de nombrar a tal persona con carácter permanente (párrafo 2.4 
ut supra); 

b) que la persona nombrada de esta forma estará facultada para actuar en nombre del Director 
cuando el Director se encuentre en misión, de vacaciones o imposibilitado de ejercer sus 
funciones (párrafo 2.4 ut supra); 

c) que la función del Director Adjunto se combine con otra función directiva en la Secretaría.  Esta 
cuestión debe decidirla el Director, pero se prevé que, normalmente, dicha función se combine 
con la de Jefe del Departamento de Reclamaciones (párrafo 2.6 ut supra); 

d) que si, como resultado de la entrada en vigor del Convenio SNP más adelante, se nombran dos 
Directores Adjuntos, ha de quedar claro cuál de ellos es el de categoría superior y, por ende, la 
persona designada y facultada para actuar en nombre del Director cuando este se encuentre en 
misión, de vacaciones o imposibilitado de ejercer sus funciones.  Que la decisión (respecto al 
rango en la jerarquía) incumba al entonces Director (párrafo 2.9 ut supra); y  

e) que el Director Adjunto (categoría superior) reciba la remuneración correspondiente al nivel de 
Subsecretario General (SsG) o al anterior grado D2 (párrafo 2.11 ut supra). 
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8.2 Con respecto a otras disposiciones de urgencia, el Órgano de Auditoría recomienda: 

a) que se mantenga la planificación de urgencia para garantizar que quede claro, en todo momento, 
quién actúa como representante jurídico y más alto funcionario administrativo (párrafo 2.4 ut 
supra);  

b) que el artículo 12 del Reglamento interior siga aplicándose en el futuro para proporcionar 
mecanismos que permitan suplir la ausencias cuando el Director y el Director Adjunto no estén 
disponibles (párrafo 3.3 supra); 

c) que se enmiende el artículo 12 del Reglamento interior para ampliar la lista de posibles suplentes 
a miembros del Equipo de Gestión, y que se exija al Director que indique en qué rango en la 
jerarquía debería aplicarse esta lista (véase el Anexo I) (párrafo 4.2 ut supra); 

d) que el artículo 12 del Reglamento interior incluya orientaciones específicas sobre qué sucedería 
en caso de que ninguna de las personas referidas pudiera asumir esa responsabilidad y/o de que el 
Director no hubiese indicado el rango exigido en la jerarquía (véase el Anexo I) (párrafo 4.2 ut 
supra); y 

e) que se exija al Director que disponga en todo momento de una Instrucción administrativa 
firmada, autorizada y vigente, y que la Ayudante Personal del Director y el Presidente de la 
Asamblea del Fondo de 1992 tengan una copia de dicha Instrucción (párrafos 3.3 y 4.3 ut supra). 

8.3 Con respecto a las disposiciones en materia de sucesión aplicables a los funcionarios superiores de la 
Secretaría, el Órgano de Auditoría recomienda que el Presidente de la Asamblea del Fondo de 1992 y 
los Presidentes de los demás órganos rectores de los Fondos (incluida, a su debido tiempo, la 
Asamblea del Fondo SNP) tengan conocimiento de la visión del Director de las opciones en la 
planificación de la sucesión de los puestos de categoría superior en la Secretaría, y que la adquisición 
de dicho entendimiento (que se referirá a la naturaleza de la pericia necesaria, así como a las personas 
interesadas) pase por un debate y cuestionamiento de esa visión para que los planes reflejen una 
perspectiva más amplia (párrafo 7.3 ut supra). 

 
9 Medidas que se han de adoptar 
 

Asamblea del Fondo de 1992 
 

9.1 Se invita a la Asamblea del Fondo de 1992 a que tenga a bien: 
 

a) Tomar nota de la información que consta en este documento; y 
 
b) considerar las recomendaciones que figuran en los párrafos 8.1 a 8.3 de este documento e 

impartir al Director las instrucciones que estime oportunas. 
 
Asamblea del Fondo Complementario y Consejo Administrativo del Fondo de 1971 

 
9.2 Se invita a la Asamblea del Fondo Complementario y al Consejo Administrativo del Fondo de 1971 a 

que tengan a bien tomar nota de la información contenida en este documento y de cualesquiera 
decisiones tomadas por la Asamblea del Fondo de 1992. 

 
 

* * * 
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Artículo 12 del Reglamento interior – texto propuesto y texto existente: 

 
Texto existente Texto propuesto 

 
Delegación de poderes en ausencia del Director 
 
El Director podrá autorizar al Director Adjunto, 
Asesor Jurídico o al Jefe del Departamento de 
Reclamaciones a actuar en su nombre en el 
cumplimiento de las funciones previstas en el 
artículo 29 del Convenio del Fondo de 1992, y a ser 
el representante jurídico del Fondo de 1992.  Las 
condiciones y la amplitud de dicha delegación de 
poderes se establecerán en las Instrucciones 
administrativas publicadas por el Director.  La 
delegación de poderes efectuada conforme al 
presente artículo anula toda limitación de los 
poderes de los antedichos funcionarios prevista en 
otras partes del presente Reglamento interior o en el 
Reglamento financiero. 

Delegación de poderes en ausencia del Director 
 
En caso de ausencia (o incapacidad para actuar) del 
Director, el Director Adjunto (o si hay más de un 
Director Adjunto, el Director Adjunto Superior) 
ejercerá las funciones del Director previstas en el 
artículo 29 del Convenio del Fondo de 1992 y será el 
representante jurídico del Fondo de 1992, además de 
cumplir las funciones que le hayan sido asignadas por 
el Director.  
 
En caso de que ni el Director ni el Director Adjunto (o 
si hay más de un Director Adjunto, el Director Adjunto 
Superior) puedan ejercer la función del Director, 
prevista en el artículo 29 del Convenio del Fondo de 
1992, y ser el representante jurídico del Fondo de 
1992, asumirá dicha función la persona designada a tal 
efecto por el Director mediante Instrucciones 
administrativas, siendo esta el Director Adjunto 
Subalterno (si ese puesto existe y se ha cubierto), o el 
Jefe del Departamento de Reclamaciones, el Asesor 
Jurídico, o el Jefe del Departamento de Finanzas y 
Administración o el Jefe del Departamento de 
Relaciones Exteriores y Conferencias.  
 
El Director publicará las Instrucciones administrativas 
que tratan de dicha situación de urgencia lo antes 
posible después del nombramiento, y garantizará que 
estas (y cualquier cambio ulterior) estén disponibles en 
la Secretaría y se comuniquen al Presidente de la 
Asamblea del Fondo de 1992.   
 
En caso de que el Director no haya publicado tales 
Instrucciones administrativas, los miembros de la 
Secretaría asumirán las responsabilidades del Director 
a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo, en el 
siguiente orden: Director Adjunto Subalterno (si ese 
puesto existe y se ha cubierto), Jefe del Departamento 
de Reclamaciones, Asesor Jurídico, Jefe del 
Departamento de Finanzas y Administración y Jefe del 
Departamento de Relaciones Exteriores y 
Conferencias. 
 
Si ninguno de los citados funcionarios superiores de la 
Secretaría está disponible para asumir la función del 
Director, el Presidente de la Asamblea del Fondo de 
1992 nombrará a un miembro de la Secretaría, distinto 
de los mencionados en los párrafos anteriores, para que 
desempeñe esta función hasta la siguiente sesión 
ordinaria o extraordinaria de la Asamblea, o hasta que 
alguno de los citados funcionarios superiores de la 
Secretaría haya podido reanudar sus responsabilidades. 

* * * 
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Existen 35 puestos de plantilla en la Secretaría de los FIDAC, de los cuales dos, los de Traductores de francés 
y de español, no está previsto cubrir.  De los otros 33 puestos, 16 tienen responsabilidades en ámbitos 
específicos, mientras que los 17 restantes son funciones de apoyo.  El reducido tamaño de la organización 
hace imposible la duplicación de tareas o cubrir todas las eventualidades.  Con todo, ese reducido número de 
miembros no hace menos necesaria la planificación de la sucesión.  

Director  
D. Willem Oosterveen  

Despacho del Director  
Director Adjunto (vacante) 
Dña. Akiko Yoshida, Asesora Jurídica 
D. Matthew Sommerville, Asesor Técnico/Responsable de Reclamaciones * 
Dña. Jill Martinez, Ayudante Personal del Director  
Dña. Astrid Richardson, Auxiliar Administrativa  

Departamento de Reclamaciones  
D. José Maura, Jefe de Departamento/Director en funciones  
Dña. Chiara Della Mea, Responsable de Reclamaciones  
D. Mark Homan, Responsable de Reclamaciones 
Dña. Ana Cuesta, Administradora de Reclamaciones 
Dña. Chrystelle Collier, Administradora de Reclamaciones 
Dña. Zuhal Georgiades, Auxiliar de Reclamaciones 
 
Departamento de Finanzas y Administración  
D. Ranjit Pillai, Jefe de Departamento 
D. Rob Owen, Responsable de Tecnología de la Información  
Dña. Latha Srinivasan, Responsable de Finanzas  
Dña. Miriam Blugh, Responsable de Recursos Humanos (tiempo parcial 4/5) 
D. Modesto Zotti, Responsable de la Oficina  
D. Stuart Colman, Administrador de Tecnología de la Información  
Dña. Elisabeth Galobardes, Auxiliar de Finanzas (tiempo parcial 2/5) 
Dña. Paloma Scolari de Oliveira, Auxiliar de Finanzas  
Dña. Kathleen McBride, Auxiliar de Finanzas   
D. Paul Davis, Auxiliar Administrativo  
Dña. Alexandra Hardman, Recepcionista/Auxiliar de Viajes  

Departamento de Relaciones Exteriores y Conferencias  
D. Thomas Liebert, Jefe de Departamento 
Dña. Katrin Park, Oficial de Relaciones Exteriores 
Dña. Victoria Turner, Oficial de Información 
Traductor (francés) (vacante) 
Traductor (español) (vacante) 
Coordinador de Relaciones Exteriores y Conferencias (vacante) 
Dña. Christine Galvin, Administradora de Relaciones Exteriores  
Dña. Natalia Ormrod, Administradora de Traducción (español) 
Dña. Françoise Ploux, Administradora de Traducción (francés) (tiempo parcial 3/5) 
Administrador de Traducción (francés) (vacante) 
Administrador de Traducción (español) (vacante) 
Dña. Ellen Leishman, Auxiliar Administrativa 
 
*   Función combinada: informar al Director en calidad de Asesor Técnico y al Jefe del 
Departamento de Reclamaciones en calidad de Responsable de Reclamaciones  

 


